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2^ÍO8 Y DE SUSCRIPCION 
Lnil‘ydrn’ent08 de la provincia. Año 50 ptas 

'^omásítrimg^ms !8me?|r8 30 > eo * 
■ J»joro: » 22-50 » 45 » 90 »

coro sufro ea ai.elo**aio, ee e> 
í0* en 8 Snbj<recdó» ¿el Hospicio Provincial, 
^"e ,,KrtaWeciniieuto, Pignatelli, núm. Mj 

, "’^fTiree toda la correspondencia admi- 
7 gerente a) Bo l x t íx .

Í4, Gtrr »dcit Podrún hacerse remitiendo el importa 
La» 0 I-ctra de fícil cobro.

♦«iai , \.* 9OC contentan valorea deberán ir certiú- 
Lo* a4dl^ ,iI^a, * nombre del citado Swbiirector. 

lrl|l.Tt ril®*T0*,,<lue se reclamen después de transen- 
1! V0 ,<lQ, desde an publicación, sólo se ser- 

elñ ?rec,0 ’onta, o sea a 35 céftimoe lo» 
-orriente y a 65 loa de anteriora».

PRECIOS DV LOS ANUNCIOS
^»Sw í4> e#n>iwoí fot cade palabra. Al erizad" 

MftmpBÍlará un sello h ó v í! de 98 etnliwoi pw 
-nutrir éa.

Los anuDcioí obligados al pago, eólo te i*eert-x-4v 
previo abono o cuando hs.ya persona en la capital ^av 
responda de éate. '

Lee inaercionee ee solicitarán dd Excmo. SSr. Gohai. 
nador, por oficio; ezceptuándoae, según está pr»v> 
nido, ¡as del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

k todo recibo de anuncio acompafiará un ejcinplss 
d<4 Bo l x t íw respectivo como comprobante, siendo de 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo aj*»- 
plar, que se solicitará en el oficio da remisión del 
original, loa Centros oficiales.

II Bo l it í» OncxxL eo hallL* de venta ee l» Iw 
prenta del Hospicio.
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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu s u c a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

í'^Moa^de Ar 'S*'1 ®n Península Islas a-ivac .es, CauariafTy te t Inruediatamento que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
V ,u Promui o*8njeIO8&Ia  legielaoión pe» i neu lar, a  los veinte días i Bo l e t ín  Oe ic ia l , dispondrán quo se fije un ejemplar en el sitio <• 
''*U)< ^Kaoión, si en ellas no se dispusiese o'ra cosa. (Código t costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
ir. ? ^‘•posininno. -i-i n-i i l u . • , -l . , X Los Sros. Secretarios cuidarán ' ?jo su más estrecha responsabill»Itooia dwí ouAÍAnML.n * cspifal de f dld, do e0UK6rvar iGB números d Jte Bo l e t ín , coleccionados ordo-

olls, y desde cuatro I nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
*®oyiembrede l%«")d P 1 ' S’r0, ,n ¿ £ do cada semestre.

PARTE OFICIAL
RS- M. d Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^A3 Victoria Eugenia, S. A, R. el Príncipe 

p stUrias e Infantes y demás personas de la Augus- 
. eal Familia continúan sin novedad en su impor- 
a,lte salud. -

(.Gaceta 24 cuero 1928).

SECCIÓN TRIMERA

Ministerio de ia Gobernación
EX POSICION .

de^?101": kn el artículo 23 del Real decreto-ley 
Uú/ resuPuestos de 3 de enero del corriente año.

18, se faculta a este Ministerio para rc- 
sukainizar los Cuerpos facultativos, auxiliares y 

')alternos de Correos y Telégrafos, sin rebasar 
|()' créditos figurados en dicho presupuesto para 
c. mismos, y haciendo uso de tal autorización. 
X¡i¡ referencia a los Cuerpos facultativos, de ÁUr 
Ta  pes femeninos de ambos y de Oficinas del de 
inJp^fos, se han redactado nuevas plantillas. 
|)h(, ante la refundición de los créditos ¡iresu- 
d,. ]tos jiara los organismos citados en cada uno 
^.s.03 r,,neeptos de Correos y Telégrafos, a (pie 
f^Tondcn. dándose una orientación nueva a lá 
1() de su constitución al dividir cada uno de 
Jef facultativos en un organismo directivo o de 
W’ otro operador o de Oficiales, y otro de 

>yrantes.
•n atención a que se halla utorizado. y en 

curso su cumplimiento, el encargar a personal 
de carácter más modesto las estafetas y esta
ciones telegráficas unipersonales, ha parecido que 
el alivio que los servicios de este personal ha 
de representar para el facultativo permite la 
amortización de parte considerable de éste en 
cada uno de los Cuerpos, aparte, claro está, que 
sólo mediante ella, dado el límite señalado de 
los créditos presupuestos, puede efectuarse una 
reorganización que suponga mejora de plantillas.

Destinados muchos de los Auxiliares femeni
nos de Telégrafos en estaciones de carácter uni
personal, es factible, asimismo, su disminución 
en la plantilla; y por no existir en Correos otro 
personal auxiliar que el femenino para el des
empeño de numerosísimos servicios de oficina, 
más apropiados a su capacidad que a la del per
sonal masculino, se incrementa su plantilla ele
vando su número.

A determinar la forma de_ ingreso y .ascenso 
en dichos organismos y a dictar las normas a 
que ha de ajustarse el paso de los actuales a 
los que se reorganizan se reducen las demás dis
posiciones de este Real decreto, que el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter a la aj)ro- 
bación de V. M.

Madrid, I4 de diciembre de I927.—Señor: A 
L. R. P. de V. M., Severiano Martínez Anido.

REAL DECRETO
Núm. 2.I28.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, 
v de acuerdó con Mi Consejo de Mini tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Cada uno de los Cuerpos de Co

rreos y Telégrafos se compondrá de un orga
nismo de Aspirantes, otro de Operadores u Ofi
ciales y otro de Jefes, directivo e inspector.
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Artículo 2.° En el de Aspirantes se ingresará 
mediante examen entre españoles mavores de 
diez y seis y menores de veinte años. Percibirán 
el haber único de 2.000 pesetas y no podrán per
manecer en esta situación después de cumplidos 
los veintitrés años. Podrán asimismo ser elimi
nados como aspirantes los que incurrieren en 
falta que así lo justifique, apreciada en concien
cia y previo expediente, en el que se oirá al in
culpado, por el Director general de Comunica
ciones. y los que c it  tres convocatorias anuales no 
consiguiesen el ingreso en la escala de opera
dores.

Los servicios prestados como aspirante no se
rán abonables a ningún otro efecto que a los de 
percibir el haber expresado y al derecho que se 
les reserva para acudir a los exámenes de in
greso en la escala de Operadores.

Los aspirantes prestarán siempre sus servicios 
en las Administraciones princii)ales de Correos 
y en los Centros provinciales de Telégrafos. 
' Artículo 3.0 En la escala de Operadores, se in
gresará mediante oposición entre los Aspirantes 
que lo soliciten en el mes de diciembre de cada 
año, siempre cine lleven dos de servicios efecti
vos. a partir de su ingreso, el 3I de dicho mes.

El sueldo de ingreso será de 3.000 pesetas 
anuales y se ascenderá por rigurosa antigüedad 
en toda la extensión de la escala.

Todos los años se celebrarán oposiciones, que 
comenzarán el I5 de eenro. para proveer cuantas 
plazas se declarasen vacantes en 3I de diciembre 
y otras tantas para ir cubriendo las que vaquen 
en el año de la oposición. ,

Artículo 4.0 En la escala de Jefes, directiva e 
inspectora, se ingresará mediante oposición en
tre los Operadores que lleven más de quince 
años de servicios efectivos, sin haber sufrido cas
tigo alguno por falta muy grave.

Disfrutarán el sueldo de ingreso de 6.000 pe
setas anuales y ascenderán por rigurosa antigüe
dad en toda la extensión de la escala.

Las oposiciones se celebrarán todos los año^ 
en el mes de marzo, proveyéndose cuantas va
cantes existiesen en 28 de febrero anterior y otras 
tantas, igual al número de aquéllas, para ir cu
briendo las que va(pien hasta la misma fecha del 
siguiente año. .

El Operador que en tres oposiciones no lo
grase el ingreso en la escala directiva, perderá 
todo derecho a pasar a la misma.

Artículo 5.0 Los Cuerpos de Auxiliares feme
ninos de Correos y de Telégrafos se ajustarán 
en su organización'a las plantillas que se aprue
ban por este Real decreto, constituyendo su mi
sión la de servir de escribientes mecanógrafos 
y desempeñar aquellos servicios administrativos 
o técnicos de carácter auxiliar que los Regla
mentos orgánicos o de servicio les cohfíen.

El ingreso en estos Cuerpos se efectuará me
diante examen, que se celebrará anualmente en 
el mes de mayo, por el sueldo mínimo anual de 
2.000 pesetas y entre la edad de diez y seis a 
veintitrés años. ,

El orden de ascenso en estos Cuerpos será e! 
(|iie determine el número obtenido cu el examen 
de ingrso. . _

Articulo 6.° La designación de los funciona
rios de la escala de Jefes que han de desempeñar 
las Jefaturas de las"Inspecciones generales. Sec
ciones de la Dirección general. Xdininistracioncs 
principales de Correos y Centro:, provinciales dé 
Telégrafos corresponderá al Director general de 

Comunicaciones, quien podrá ejercer libréis 
dicha facultad sin sujeción a mayor sueldo } 
tigüedad: pero teniendo en cuenta que l')h ■_ 
signados lleven, por lo menos, cinco años de s 
cios efectivos en la escala directiva, no tcC y 
nota desfavorable en su expediente PerS°nfa]P 
reúnan las demás condiciones de aptitud. nl° ‘ . 
dad, etc., que se determinen en los Reglam01 
orgánicos.

Artículo 7.0 Las plantillas de los Cperp0 
Correos y Telégrafos y Auxiliares, a que n 
fiero este Decreto, serán las que se consté j 
en los cuadros números uno y dos, adjunto 
mismo.

Artículo 8.° Los funcionarios que desenTc * 
en propiedad las Jefaturas de las Admin1^ 
ciones principales de Correos y de los 5i- 
provinciales de Telégrafos disfrutarán dejas ■ 
guientes gratificaciones anuales: ¡n.

Cuatro mil pesetas los Administradores P 
cipáles de Correos y Jefes de los Centros t 
gráficos de Madrid y Barcelona.

Tres mil pesetas los Administradores P11^ 
pales de Correos y Jefes, de los Centros tele? 
fíeos de Sevilla y Valencia. .

Dps mil quinientas pesetas los Ad-ininistrado 
principales de Correos y los Jefes de los 
telegráficos de Cádiz, Córdoba. Coruña. I
Granada, Málaga, Oviedo y Zaragoza, y Jp0. L 
pesetas los Administradores principales dc U 
rrcos y Jefes de los Centros telegráficos de ‘ 1 
38 provincias restantes.

Artículo 9.0 Se declaran extinguidas la (¡e6i 
la Nacional de Correos y la Escuela Oficial (icp:' 
Telegrafía^ (|iiedando facultado el Ministro |f; , 
la Gobernación para reorganizar la ensen1 r । 
en. ambos Cuerpos.

Disposiciones transitorias.

1 .a La situación de los funcionarios del t' ,
po de Correos, cuya inmovilidad se reconp^; j/ 
referirá a la que se deduzca del escalafón (‘l; , 1 
de enero de I922, (pie se declra definitivo e 1 t 
pelable. , , • f¡.

Los, funcionarios ingresados jiosteriorm^n*v^Q. 
gurarán en el escalafón, si proceden de una con 
catoria, por el orden de la propuesta de la ".]],) 1 
ma; a los restantes se les reconoce el 
a ocupar el puesto que se deduzca del su6*^ 
que actualmente disfruten y de la antigüedad 1 
en él tengan. '

2 .a Pasarán a formar la escala de Jefes de 
rreus y de Telégrafos los actuales Jefes de la ; y 
ministración y los de Negociado de prinie^ 
segunda clase en Correos, y los Inspectores 
rales, inspectores. Jefes de' Centro y Jefes y 
jefes de Sección de Telégrafos que tengan 
hados los exámenes de ampliación. .

El resto de las plagas que constituyan 
escalas se, proveerán: una mitad entre los 
de Negociado de tercera clase en Correos d 
Oficiales mayores que tengan aprobados los Jp 
menes de ampliación en Telégrafos, que 
soliciten, y la otra mitad por oposición entre 'yL 
radores que lleven más de quince años.de •sC' J 
cios efectivos, con arreglo a lo dispuesto 6,1 | 

'artículo 4.0 de este Real decreto. .
Se reconoce a favor de los Oficiales 

ros de Telégrafos que tengan aprobados d|( ¡,í 
exámenes de ampliación el derecho a pasar 
estada de lefes, utilLajido .el primero de Íp5 I 
nos señalados. ‘ .'I
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TProdu-'i sue^O!5 de las vacantes hasta ahora 
diciei¿1„as - de las que se produzcan hasta 3I de 
P^ntill"11'6 áñ° actual inclusive, por exceso dej 
qile as’ se áplióarán en su totalidad a dotar las 
porte “^^^ente se crean, repartiéndose su im- 
al rje *),oPorci°nalmente a los créditos asignados ¡ 

^\;t('í)na, facultativo y a los Auxiliares.
nueya'1'’ J/^d^ctos se dedicarán-a implantar las : 
Piedia'i*1‘‘Hti^^ procediendo dé arriba a abajo, h  
se ha’i.6 a Prov’sión de un sueldo de cada cía- : 
suCPJ; a acorrer'todós los de la escala, y así ;

j^vani^nte. .
PiVd,,. M1e'dos de la mitad de las vacantes que se : 
Ia utrCan-a l)ar^r de la expresada fecha y los de 
Pesfita^ en Partc (lue excedan de 3.000 
de tendráh igual aplicación. Las dotaciones 
Var/ln 0 Pesetas de esta segunda mitad se reser
la dn /^ara 'as oposiciones a ingreso en la esca- 

q ?Pe^adQres.
en ’e 1 se podrá ascender de un sueldo a otro • 
ÍPlici ' - Pe'dodo de transición, cuando sea por 
^Crci"ln e las plantillas aprobadas por este 
Vos " Sin llevar dos años de servicios efecti- 

5« y1 precedente.
ascen,[ r3s Auxiliares femeninos de correos sólo 
^isponi?!3'1 desde luego, y dentro de los recursos 
dos ~ )les>.a 3-°oo pesetas, las que lleven más de 
‘SuPeri'"3 disfrutando el de 2.500. pasando a los 
de (licK6^^ cumplir cada dos años o tener más 
recin- 3'' tiempo según lo vayan consintiendo los

El 1 os aplicables a tal atención.
ton e?’ 1 11 áscénso será, para las que ingresa- 

i^22, e.l fijado como resultado de los exá- 
f 6nSoe aPtitud que entonces efectuaron, 
dito i autorizan las transferencias de cré- 
No';t^llC Sean Preicisás para llevar a cabo lo dis- 
tione'1, n cste Real decreto, dentro de las dota- 

7? ¿C -os orñanismos a que se refiere.
^ra c ,aculta al Ministro de la Gobernación 
lüs (]¡ b’tar, con el carácter de Real orden, cuan- 
exij^ "'Posiciones aclaratorias o complementarias 

Ij'arí ^upPÜ’U.iéhto de este Real decretó.
^Vee1'' en Palacio a catorce de diciembre de mil 
de |a ’^tos veintisiete.—Alfonso.—El Ministro 

‘ Gobernación, Severiano Martínez Anido.

CUADRO NUMERO UNO
definitivas del Cuerpo de Correos a la 

°tal implantación de este Real decreto.

ASPIRANTES
Quinientos, a 2.000 pesetas anuales, 1.000.000 

pesetas.

AUXILIARES FEMENINOS
Diez, a 6.000 pesetas anuales, 60.000 pesetas.
Veinticinco, a 5.000 anuales, 125.000.
Cien, a 4.000 anuales, 400.000.
Doscientas cuarenta, a 3.000 anuales, 720.000.
Ciento veinticinco, a 2.000 anuales. 250.000.

Suma, I.555.000 pesetas.
Importan estas plantillas la cantidad de vein

titrés millones doscientas cincuenta mil pesetas.
Aprobadas por S. M.—El Mimstro de la Go

bernación. Severiano Martínez Anido.

CUADRO NUMERO DOS

Plantillas definitivas del Cuerpo de Telégrafos a 
la total implantación de este Real decreto.

JEFES
Ocho, a 12.000 pesetas anuales, 96.000 pesetas.
Quince, a ll.ooo anuales, I65.000.
Cuarenta, a 10.000 anuales, 400.000.
Sesenta, a 9.000 anuales, 540.000.
Sesenta y cinco, a 8.000 anuales, 520.000.
Cuarenta y dos, a 7.000 anuales, 294.000.
Cuarenta, a 6.000 anuales, 240.000.

Suma, 2.255.000 pesetas.

OFICIALES
Veinte, a 9.000 pesetas anuales, I80.000 pesetas.-
Cuarenta, a 8.000 anuales, 320.000.
Ochenta, a 7.000 anuales, 560.000.
Quinientos, a 6.000 anuales, 3.000.000.
Mil, a 5.000 anuales, 5.000.000.
Novecientos, a 4.000 anuales, 3.600.000.
Seiscientos sesenta, a 3.000 anuales, 1.980.000.

Suma, l4.640.000 pesetas.

" ASPIRANTES
Quinientos, a 2.000 pesetas anuales, 1.000.000 

pesetas.

0c| ‘ JEFES
Di(.U' a f Ao°o pesetas anuales, 96.000 pesetas.
CnQZ/ ^ís’ a D.000 anuales, I76.000. 1 
Set!1211^ y d°s’ a f0.000 anuales, 420.000.

y ^os' a 9-000 anuales, 648.000.
,Cuaen^a, a ^•oo° anuales, 560.000. ■
Cuart;nt:a .V ocho, a 7.000 anuales, 336.000.

rcnta y cuatro, a 6.000 anuales, 264.000.
Suma. 2.5000.000 pesetas.

OFICIALES .
^t¿llll'c*nco, a 9.000 pesetas anuales. 225.000 pe- 

C "
»íu!nta- a 8.000 anuales, 400.000.
Sei’-a 7-ooo anuales, 700.000.

veinticincó,.a 6.000 anuales,3.750.000.
doscientas veinte, a 5.000 anuales, o.loo.ooo.

^ov °c.heOta, a 4.000 anuales, 4.320.000, 
ecientos, a 3.000 anuales, 2.700.000.

Suma, I8.I95.000 pesetas.

AUXILIARES FEMENINOS
Diez, a 6.000 pesetas anuales, 60.000 pesetas.
Veinticinco, a 5.000 anuales, I25.000.
Cien, a 4.000 anuales, 400.000.
Doscientos cuarenta, a 3.000 anuales, 720.000.
Ciento veinticinco, a 2.000 anuales, 250.000.

Suma. I.555.555 pesetas.

AUXILIARES DE OFICINAS
Seis, a 6.000 pesetas anuales, 36.000 pesetas. 
Treinta, a 5.000 anuales, 150.000.
Cincuenta, a 4.000 anuales, 200.000.
Ciiicuenta, a 3.000 anuales, 150.000.
Veinte, a 2.000 anuales, 40.000.

Suma, 570.000 pesetas.
Importan estas plantillas la cantidad de vein

te millones veinte mil pesetas.
Aprobadas por S. M.—El Ministro de la Gober

nación, Severiano Martínez Anido.
(“Gaceta" I5 diciembre I927),
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Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
Continuación de los cuestionarios correspondien es a 

las distintas materias, cuyas enseñanzas han de 
darse en los Institutos nacionales.

Botánica,
Definición y ramas que comprende su estudio.

Dar a conocer, en síntesis, los tipos y sub
grupos que se hacen de plantas para poder re
ferirse a ellas al tratar de la Organograíía.

Principios inmeditos: Sencilla numeración de 
ellos.—Breve descripción de la clorófila, aleuro- 
na, almidón y celulosa.—Idea de los fermentos.

Organografía de las fanerógamas.
Histología: Enumerar los tejidos, sin descri

birlos, señalando sólo el carácter dominante de 
cada uno. en relación con su fin fisiológico.

"Raíz: Formas más conocidas.—Regiones que 
ofrece.—Estructura, expuesta con el detalle úni
camente preciso para comprender su fisiología.

Tallo: Su estudio bajo los mismos conceptos.
Hoja: Su estudio bajo los mismos conceptos. 

Algunas modificaciones notables que sufre la ho
ja para cumplir otros fines. , .

Flor: Inflorescencias llamadas espigas, racimo, 
corimbo, umbelo y cabezuela.—Estadio sumario 
de los veraicilos florales, deteniéndose más en 
los órgano^ reproductores, en especial en el fe
menino.

Fruto: Su constitución.—Fundamento de su 
clasificación en cuatro grupos.—Caracteres del 
cariópside, legumbre, drupa, silicua, caja y pomo, 
como más característicos.

Semilla; Su constitución.—Variedades de se
millas.

Fisiología.
Explicar brevemente qué alimento necesitan 

las plantas; cómo los absorben; qué fuerzas,ac
túan en la circulación de la savia; cómo respiran 
y transpiran las plantas. .

Exposición sumaria de la función clorofílica; 
casos notables de parasitismo y simbiosis.—Re
señar algunas secreciones. ,

Reproducción vegetal: Exposición breve de los 
actos que comprende, desde la floración hasta la 
conjugación de las células sexuales.

Resultados de la fecundación: Desarrollo su
cesivo del ovario hasta su conversión en fruto. 
Diseminación.—Germinación de la semilla.

Zoología.
División de los animales en tipos.
Protozoos: Exposición sumaria de la organi

zación y grupos de estos seres.—Citación de al
gunas especies características, en particular de 
las patógenas.

Espongiarios y calentéreos: Resumen de la or
ganización de seres comprendidos, en estos dos 
tipos.—Citación de las especies más comunes.

Equinodermos: Resumen de su organización. 
Citar las especies más comunes.

Gusanos: Exposición sumaria de su organiza
ción.—Citación de las especies características, es
pecialmente de las que causan enfermedades en 
el hombre y en ¡os animales.

Artrópodos: -Característica.—Clases princip l' 
que comprenden. , t3.

Crustáceos y arácnidos: Caracteres mas n ‘ 
bles de estos dos grupos y citación de las espe 
comunes de cada uno. ga.

Miriápodos e insectos: Resumen de la 
nización de estos seres: principales órdenes 
tación de las especies comunes y, en ^l^ure. 
de las que son útiles y perjudiciales al hon

Moluscos: Resumen de su organización; 
ción de las principales especies. , ., , c|3.

Vertebrados: Característica.—División en 
ses.—“Peces” : característica y citación t¡. 
especies más comunes.—“Anfibios” y 
les” : característica y citación en cada 
las especies típicas.—“Aves”: caracteres, 
rales y principales órdenes; especies más n’"l ¡, 
tantes.—“Mamíferos” : característica. — Pr 
pales órdenes y especies más importantes.

Antropología: Razas humanas: sus carac 
y su distribución geográfica.

Biogeografía. ,
Causas que influyen en la distribución S^?^r¿e 

ficsa de animales y plantas. Breve exposic10 
las regiones geográficas que se admiten en 
tánica y Zoología.

Literatura española comparada con la extra^í* P

1. Literatura en general.—Literatura 
la.— La Literatura y la Lengua.—Geogra11<l oí¡, 
güística española.—La Lengua española: 
gen; su formación; sus caracteres.—Pareiit6 
relaciones con otras Lenguas.—Su dBusn>n>

2. La historia de la literatura española.-^ 
cas en que se divide.—Influjos exteriores P 
minantes en cada una de ellas. , |eo'

3. La poesía: épica popular castellana X / 
nesa.—Sus orígenes.—Los poetas; el pu.’ 'L|ir 
Medios que la poesía épica empleó para ditn 
se y éxito que obtuvo. o . ero¡'

4. La forma literaria en las “gestas ^pa
co-populares españolas.—Metro y rima.—y1 
ración de las “gestas” francesas con las esp- 
las desde el punto de vista de la forma y (‘e 
tensión. e$'

5. Relaciones de la poesía épica PoPuT)neyí 
pañola con la francesa.—Influjo de la, ^PS* 
popular francesa con la española.—Influjo ' ^alV 
paña y de la epopeya popular española con Ia 
cesa.

6. Los ciclos épicos castellano-leones6'^0 
Rey Rodrigo y la pérdida de España.—■Ber^sy 
del Carpió.—Fernán-González y sus suceso yj- 
Los Infantes de Lara.—El Cid Ruiz Díaz 
var. , , .

7. La epopeya popular y la Historia- 
“gestas” épicas y los orígenes de la con<- 
histórica de nuestro pueblo.—La “Crónica 
ral” y los cantos de los juglares épicos.y^Jt1 
nota de unidad y nacionalismo que ha re^¿5 
de esto para la literatura española a 
los tiempos.—Contraste de la literatura >ra „ 
en este punto.

8. Poesía primitiva, no heroica, de Leng 
pañola e influencia francesa. Lírica: 
del amor con los denuestos del agua y .¡CíiF 
Narrativa: “Libre deis tres Reys 
Dramática : “El Auto de los Reyes Magos 
tros y rimas en estas composiciones y pr° ' 
cia de los mismos. ■ 
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comn^ .mester de clerecía.—Clase de obras que 
e•—tetrástrofo monorrimo: su ori-

woZ a Í060 y sus obras principales.—El “Li- , 
zan..' ^^xandre’’ y sus fuentes.—La novela bi-

]0"la y "Libro de Apolonio”. ,
ción - • l)rosa española.—Epoca de su apari- 
Pru-' ?rimeTas muestras importantes.—Obras en 
tii)??1Don Alfonso el Sabio. De derivación la- 
proc । bas Partidas", “La Crónica general" De 
bro ] 1]p*a oriental por intermedio del árabe: Li- 
prn/6 Calila” e “Dimna”.—Caracteres de la
|.a española de este período.

Tin? xr Prosa española (continuación).—Don 
L]] /'Manuel. Obras principales. “Libro del Ca- 
“L:?0 y eí escudero". “Libro de los Estados", 
las \r° Patronio”.—La influencia oriental en

12°^^ P* Juan Manuel.
Per\ । breve idea de la escuela lírica provenzal. 

su florecimiento.—Géneros que cul- 
biaál 'emP° y forma de su introducción en Por- 
tiim /v en Galicia.—La escuela lírica galaicopor- 
la.^f^*’ su importancia en la literatura españo-

os trovadores.—Los juglares líricos.—“Las 
del Rey Sabio".

sáti-- . mester de clerecía en el siglo xiv.—Dos 
liL-i'18 morales de humor y muy diferente: “El 
den-(e bpen amor”, de Juan Ruiz, Arcipreste 
Cón >' a y El Rimado de Palacio”, del Canciller 
cion Z Ayalzi.—La métrica en ambas composi- 
gues68—Pastorela provenzal y galaicoportu- 
;inina„ -v las serranillas de “El libro de buen

en la literatura espa- 
su “Divina comedia*'.

Sola" ,nfluenoia italiana 
pr’lTDante Alighieri y 
si?ncisco Petrarca: sus “Triunfos” y sus poe- 
deSpmatiorias.—Juan de Mena y su “Laberinto 
SanfnrtUna”‘—Ansias March.—El Marqués de 
n^1 ana y sus poesías de imitación dantesca y 

¡rarquista.
Paf?l Afluencia italiana en la literatura es- 
Sas ° k (continuación).—Juan Boccacio y diver
las ( .as españolas en alabanza o vituperio de 

nmjeres.—“El Corbacho”, del Arcipreste de 
tanaVera’ Alfonso Martínez de Toledo.—Impor- 
tariIa (lue tiene en la evolución de la prosa lite- 

jJ? española.
Av?]' Ea prosa histórica.—El Canciller López de 
Iiici ? y su® crónicas.—Idea de la de Don Pedro I. 
L Puente influjo de los historiadores latinos en 
rarP'083 histórica española.—Los retratos lite- 
racj08'—Fernán Pérez de Guzmán y sus “Gene- 
de l P65 y semblanzas”.—“Los Claros varones”, 
r. Fernando del Pulgar.—La crónica de Don Juan ii . °

La poesía lírica en el siglo xv.—El Mar
res s Santillana: serranillas, canciones y deci- 
c0 ■'^Composiciones largas de artificio alegóri- 
?¡a jorge Manrique: fuentes de la famosa ele

’ iA la muerte de su padre, el Conde de Paredes, 
y- .Romancero español.—Romances viejos y 

cultivación de las “gestas épicas”.—Romances 
]]c’a|lerescos.—Ciclo bretón de romances caba- 
lr^escos.—Ciclo carolingio.—Romances fronteri- 
P?, Romances moriscos.—Romances artísticos, 
sión aridad del R°mancero castellano: su difu- 
8^^. La tragicomedia de “Calixto y Melibea’ : 

su'forma literaria y su autor.—Prece- 
qllptes de su argumento.—Influencias literarias 
I^-rcVeja.—El idioma español en la “Celestina". 

aciones a qUe dió Ligar esta obra.
El Teatro Español.—Antecedentes medie

' ^^Juan de la Encina.—Gil Vicente.—Influen

cia de Italia.—Torres Naharro.—Lope de Rueda: 
comedias y pasos.—La epopeya popular, el Ro
mancero y el Teatro.—Juan de la Cueva.—La 
“Celestina” y el Teatro.

21. La novela de caballería.—El “Amadís de 
Gaula”.—Epoca, nacionalidad, autor y partes del 
“Amadís” primitivo.—El “Amadís" de Garci 
Ordóñez de Montalvo.—Antecedentes literarios. 
Ambiente extranjero.—Mundo fantástico: idea
lismo, heroísmo y sensualidad.—Exito literario e 
influjo social del “Amadís” : su difusión en Eu
ropa.—Descendencia literaria del “Amadís”.

22. Introducción en España de las formas mé
tricas italianas.—El endecasílabo italiano: su 
constitución y su historia.—Boscán y Garcilaso. 
Alcance de la reforma que determina en la poesía 
de nuestra patria.

23. La po|esía lírica espajñola de influencia 
italiana.—Escuela salmantina: sus principales re
presentantes.—Fray Luis de León.—Influencias 
que refleja.—Períodos de su formación literaria: 
sus preferencias métricas.—Asuntos de sus ins
piraciones más altas.—Importancia de Fray Luis 
de León en la historia de la lírica española.

24. La poesía lírica española de influencia ita
liana (continuación).—La escuela sevillana: sus 
caracteres.—Fernando de Herrera: clase de vida, 
ideas literarias, fuentes de inspiración y tempera
mento poético de este autor.—Otros poetas se
villanos: Baltasar del Alcázar, Rodrigo Caro.— 
“Epístola moral a Fabio”.

25. La poesía épica culta de influencia italia
na.—Ariosto y su “Orlando furioso”.—Torcua- 
to Tasso y su “Jerusalén libertada”.—Influjo de 
estas obras en España y principales imitadores 
que suscitan.—“La araucana”, de D. Alonso de 
Ercilla: su asunto; su originalidad, su mérito li
terario.—“La Araucana” y la nación chilena.

26. La prosa española en el siglo xvi.—Fray 
Antonio de Guevara y su celebridad fuera de Es
paña.—¿Inflm-ó en el llamado “euphuismo” in
glés? Santa Teresa.—Género de obras que escri
bió.—El talento literario de la Santa: su lengua
je.—Fray Luis de Granada.—Popularidad de sus 
libros ascéticos.—Fray Luis de León: sus mejores 
obras en prosa.—Estudio comparativo de ambos 
Luises como prosistas literarios.

27. El Teatro.—Lope de Vega.—En qué sen
tido puede tenerse a Lope por fundador del Tea
tro Español.—Lope de Vega y Shakespeare.— 
Principales géneros dramáticos cultivados por Lo
pe de Vega.—Algunas de sus obras teatrales me
jores y más famosas.—Extensión del genio lite
rario de Lope y notas peculiares del mismo.

28. El Teatro (continuación).—Los discípu
los de Lope de Vega.—D. Guillén de Castro.— 
Comparación de sus “Mocedades del Cid” con 
“Le Cid”, de Corneille.—Tirso de Molina: su ge
nio creador y su “vis cómica”.—“El burlador de 
Sevilla”.—Orígenes populares del asunto de esta 
comedia y concepción poética y teatral del tipo de 
“Don Juan”, por Tirso.—“El condenado por des
confiado” : sus antecedentes; sus derivaciones.— 
“El vergonzoso en Palacio”.

29. La novela.—La novela pastoril.—La “Dia
na", de Jorge de Montemayor: su forma litera
ria-—Precedentes italianos y portugueses.—Sus 
imitadores.—Novela histórica de moros granadi
nos.— “Guerras civiles de Granada”, de Ginés Pé
rez de Hita: sus precedentes.—Difusión e in
fluencia en el extranjero.

30. La novela (continuación).—La novela pi
caresca.—“Lazarillo de Tormes”.—Méritos lite
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rarios que le reconoce la crítica.—“Vida y he
chos del picaro Guzmán de Alfarache”, de Ma
teo Alemán.—“Rinconete y Cortadillo”,de Cer
vantes.— “El Buscón”, de Quevedo.—Compara
ción del sentido y tendencias de estas obras y del 
“humor” respectivo de sus autores.—Casticismo 
de este género literario.—Sus derivaciones fuera 
de la literatura nacional.

3I. La novela.—Cervantes: su educación li
teraria.—Formación de su carácter y de su in
genio en las vicisitudes y adversidades de una lar
ga existencia.— “La Calatea” .—Las “Novelas 
ejemplares y otras breves incluidas en “El Qui
jote”. “Persiles y Sagismunda”.—Dotes nativas 
de narrador en Cervantes.—Influencias literarias. 
Cervantes autor dramático.—Cervantes poeta en 
verso.

32. La novela.—Cervantes.—“El Quijote”.— 
Superioridad de esta obra sobre las demas de su 
autor.—El asunto.—Los protagonistas.—La sá
tira literaria.—Idealismo y realismo.—Profundi
dad filosófica.—Riqueza y amenidad de imagina
ción.—Fuerza cómica incomparable.—Gracia y 
suavidad de estilo.—“El Quijote” traducido a 
todos los idiomas cultos del mundo.—Obra sin
gular y sobresaliente entre las de imaginación de 
la literatura universal. '

33. El Teatro.—Calderón de la Barca.—Géne
ros dramáticos cultivados por Calderón.—Géne
ros en que obtuvo mejor éxito.—Algunas de sus 
obras más celebradas: “La vida es sueño”, “El 
Alcalde de Zalamea”, El Médico de su honra”. 
Calderón y la España de los últimos Austrias.— 
Excelencias y defectos de Calderón.—Los "autos 
sacramentales.—Calderón y los románticos ale
manes.

34. El Teatro (continuación).—Don Juan Ruiz 
de Áfarcón.—Caracteres distintivos de su teatro. 
“La verdad sospechosa”, de Alarcón, y “Le Men- 
teur”, de Corneille.—D. Francisco de Rojas Zo
rrilla.—D. Agustín Moreto.—Examen de algu
nas comedias escogidas de ambos autores.

35. La Historia.—El Padre Juan de Mariana: 
su “Historia de España”.—Historiadores de su
cesos particulares.—“La Guerra de Granada”, de 
D. Diego Hurtado de Mendoza.—“La Historia 
de los movimientos, separación y guerra de Ca- 
tahiña”, de D. Francisco Manuel de Meló.—“La 
Historia de la conquista de Méjico”, de D. Anto
nio de Solís.—Fuentes históricas e influencias li
terarias en estas obras.

36. Los vicios de la decadencia literaria: cul
teranismo y conceptismo. D. Luis de Góngora y 
Argote: las dos épocas de su producción poética. 
Las “Soledades”.—Comentadores y contradicto
res de Góngora.—D. Francisco de Quevedo: sus 
poesías.— Romances y letrillas satíricas.—Sus 
obrasen prosa: los “Sueños”, los “Grandes ana
les de quince días”.—Baltasar Gracián: su “Agu
deza y arte de ingenio”.—Conexiones del culte
ranismo y el conceptismo españoles con otras 

' literaturas europeas.
37. • Agotamiento literario español a fines del 

siglo x v ii.—-Cambio de la dinastía reinante en 
España.—Cambio de orientación en la política, 
en la sociedad y en las letras.—La influencia fran
cesa.—La “Poética”, de Luzán.—La sátira de 
“Jorge Pitillas”.—Fundación de importantes 
Centros oficiales de cultura: la Academia Espa
ñola y la de la Historia.—La Biblioteca Nacional.

38. La poesía en el siglo xvm y principios 
del xix.—D. Nicolás Fernández de Moratín y su 
“Fiesta de toros en Madrid”.—Las escuelas sal

mantina y sevillana.—Meléndez Valdés: sus p. 
sías ligeras.—D. Alberto Lista: su oda “A Cr* 
crucificado”.—Las fábulas de D. Félix ' 
Samaniego y de don Tomás de Iriarte.-^D. 
miel José Quintana.—D. Juan Nicasio Galleg0- 
Algunas poesías selectas de estos dos poetíb-

39. El Teatro en el siglo xvm y a pru?clí’^ 
del xix.—La ley de las unidades dramática5^ 
La tragedia seudoclásica a la manera 
Protesta de la tradición escénica nacional 
Raquel”, de D. Vicente García de la Hucrt^ 
El “Pelayo”, de Quintana.—Quintana} 
El “Edipo”, de Martínez de la Rosa y l" 
Corneille y Voltaire. |,:1

40. El íeatro en el siglo xvui.—La coíflc( “ 
D. Leandro Fernández de Moratín.—“E* "
las niñas” y “El café" o “La comedia uuc^ 
Moratín, Moliere y Goldoni.—D. Ramón de 
Cruz.—Sus, sainetes: cuadros de costilmbi't*' • 
parodias. * , . je|

4I. La prosa en el siglo xvm y principi05,,^, 
xix.—El Padre Feijóo y su “Teatro crítico • 
El Padre Isla y su “Fray Gerundio”.—Les».^ 
el “Gil Blas (le Santillana” y sus fuentes 
pañolas.—“Noches lúgubres” y “Cartas mai'1 , 
cas”, del Coronel Cadalso, e influencia ex^ 
jera que revelan.—Jovellanos y su “Informe 
bre la ley Agraria".

42. El Romanticismo, renovador en la . ie¡i 
ratura y en el Arte en general.—Sus 
notas características: Elementos tradicio11*1 
que reanima y elementos extranjeros que m 
(luce.—Resurrección y revolución literarias

43. El Romanticismo y la crítica.—Bo'1* 
Faber y su polémica con Mora y con A* ■ 
Galiano, acerca del antiguo Teatro espano • , 
D. Agustín Durán: su discurso sobre este 11 
,mo Teatro y sus estudios sobre el Roniáuc s 
Críticas de Quintana sobre nuestros ant'^^j, 
poetas líricos y narrativos.—Manifiesto roina'^^ 
co de Alcalá Galiano al frente de “El inoro 
pósito”, del Duque de Rivas.—“Fígaro” )r 
posición con respecto al Romanticismo inva jg,

44. La poesía lírica romántica.—Esprom 
Notas de su genio lírico.—“La canción del L 
rata”.—“El Diablo Mundo”.—Espronceda y 
ron.—Zorrilla.—La Avellaneda.—El Padre Jl 
Arólas.—Influencias extranjeras en las obr&s 
estos poetas. p

45. El Teatro romántico.—“Don Alvaro o 
fuerza del sino”, del Duque de Rivas.—“El L 
vador”, de García Gutiérrez.—“Los amaiit65/^ 
Teruel”, de Hartzenbusch.—El “Don Juan t(, 
norio”, de Zorrilla.—Influencia de nuestro 
dramático tradicional y del arte francés ron* e)1 
tico de Alejandro Damas y de Víctor Hug° 
el drama romántico español. .,

46. El Teatro romántico (continuación)- 
drama histórico.—“La conjuración de VínB^ ej 
de Martínez de la Rosa.— “El zapatero^) je 
Rey”, de Zorrilla.—“Venganza catalana ■ 
García Gutiérrez.—Comparación entre el d'^jy 
histórico español del siglo x v ii y el del perI 
romántico. ■ . .ptr

47. El Teatro del período romántico 
nuación).—La comedia de costumbres.— 
ña en casa y la madre en las máscaras”, de 
tínez de la Rosa.—El teatro de Bretón de 
Herreros: su importancia, sus excelencias ) 
fectos.—“El hombre de, mundo”, de D. Ven 
de la Vega. . V,

48. Escritores de costumbres.—“El Sólita. 
“El Curioso Parlante” y “Fígaro”,—Sector 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 263

qlle cada uno de ellos estudia y actitud en 
ciona]\ C° °ca con resPect0 a él.—Influencias na
tos V- extranjeras que se advierten en es- 
tiniik5€s genios.—Cuadros v novelas de cos-

40 ‘ Fernan Caballero”.
Scott- "a nove^a histórica romántica.—Walter 
6tros‘ SU P0Pu^arhlad en España; sus imitadores, 
table csPrit°res extranjeros cuyo influjo es no
ce] n°vela romántica española.—“El don- 
"Fl e c - 11 Enrique el Doliente”, de Larra.— 
ña Ri61101, Bembibre”, de Enrique Gil.—“Do- 
Prep.^1103 Navarra”, de Navarro Villoslada. 
Vistor-aC1On arrlueológica, visión poética de h

5o lapiy literario de estos autores.
rica_.2’; sÍR1.0 x ix post-romántico.—Poesía lí- 
rique Rimas”, de Bécquer.—Bécquer y En- 
“Péo ~ln^-—Campoamor: las “Doloras”, los 
^aríoUei\TS Poenias”.—Núñez de Arce.—Rubén 
raria i, °^as sahentes (le Ia personalidad lite- 
en é]],,^ esl;os poetas.—Influencia que advierten 
^edí- ^T^tro Post-romántico.—Drama y alta co- 
histór:. ^anuel Tamayo y Baus.—Dramas 
Éxan,ICOS,y comedias morales de este autor.— 
Lópezen, (*p ‘Un drama nuevo”.—D. Adelardo 
niáti,- ' 6 << ya^a-—Caracteres de sus obras dra- 
Un n,S:. “El tanto por ciento”; “Consuelo”. 
Seiiey.’V' V’H^Htico : D. José Echeparay.—Idea 
en ¿i < e su teatro.—Variadas influencias qüé 
críti,. s.e arlvierten.—“El gran Galeoto”, “Un

incipiente”. ,
Con)' i * eatro post-romántico (continuación).— 

■ Et!=;Ai<-J*ie!‘'era Y sainete castizo.—Narciso Serra.
53 pi^!asco-—Ricardo de la Vega.—Vital Aza. 

El V'i k ^glo xix post-romántico (continuación). 
Jo s á  'vrto y Ia novela.—D. luán Valera v don Jo{e María de Pereda.

Cllaclros de costumbres de Pereda.—Los 
cid.,..'1? breves de Valera.—Novelas más cono-

54Vmun.° y
El'¿’?7 ’-l si^ld xix post-romántico (conclusión). 
‘^ntoiV^0 y Ia novela (continuación).—D. Pedro 
D01~1a V? d.e Alarcón.—Influencias francesas.— 

. ^ientr- mii ja Pardo Bazán y sus novelas de am-
' ^pis ^a —D. Benito Pérez Galdós.—Los
^ove]'0, os nacionales” de la primera serie.— 
“Fcir^5 hlosóficas y de costumbres: “Realidad”,

55 U?ata X Jacinta”.
Milita a historia en el siglo xix.—La historia 

y Política.—El Conde de Toreno.—Don 
hilo C । Lafuente.—D. Antonio Cánovas del Cas
Es pT ?‘l historia literaria.—D. José Amador de

^?- Mannd Milá y Fontahals.—D. Mar- 
estos ,lvlenéndez y Pelayo.—Obras principales de

' autores.—Su importancia.

Ue8tionario de Historia de la Literatura
, española.

i • Tí' •15^°rla literaria de España; su división. 
Cllhan<ls’ romances o neolatinas.—Elementos que

' Cn la formación de la lengua castellana.
Edad Media.

( ¡(]>> / Untares de gesta.—“El cantar del mío 
,3. '|j‘,"tor. época, contenido de este poema.

'nes^er de clerecía: sus características, 
de Berceu.— “Poema.de Fernán Gon-

^.Ves T?f h'ígenes del Teatro.—“El auto de los 
1. । Ma^os”.

1,1 ÍTos- |)1?isa-—Alfonso X el Sabio: sus obras 
Par*, "*• La crónica generar’: parte erudita

L Popular. ' ■ I

5. La Poesía lírica popular gallega y caste
llana.—Canciones de amor y de amigo.—Serra
nillas.—“Las cántigas del Rey Sabio”.

Siglo XIV.
6. , La Poesía.—El mester de clerecía (con

clusión).— “El libro de buen amor”, del Arci- 
nreste de Hita,—Pedro López de Avala v “El 
Rimado de Palacio”.—La métrica en estas úl
timas manifestaciones del mester de clerecía.
, 7. La Poesía.—El mester de juglaría v sus 
últimas muestras: “Poema de Alfonso onceno”. 
La Poesía de tendencia moral: “Los Consejos”, 
de Don Sem Tob.— “La danza de la muerte”.

8. La Prosa.—Don Juan Manuel.—“El Conde 
Lucanor” : su importancia.—El Canciller Avala 
y sus “Crónicas”.

Siglo xv.
9. La Poesía popular.—Los romances: su ori

gen y clasificación.
. lo. La Poesía.—Juan de Mena v el “Labe

rinto de Fortuna”.—El Marqués de Santillana 
v sus serranillas, canciones v decires.—Jor-m 
Manricme y las “Coplas a la muerte de su padre”.

11. La Poesía. — Sátira política: coplas de 
Mingo Re vulgo.—Rodrigo Cota: “E1 diálogo en
tre el Amor y un vicio”.

12. Origen del Teatro.—El Teatro religioso 
en la Edad Media.—Juan de la Encina: sus églo
gas.— La Tragicomedia de Calixto y Melibea” : 
importancia de esta obra.

. 1.3. Prosa costumbrista y novelesca.—El Ar- 
cipresta de Talavera : el “Corbacho”.—La novela 
caballeresca.—“El Amadis de Gaula” : su asun
to: su importancia social y literaria.

I4. La prosa histórica (continuación").—Fer
nán Pérez de Guzmán v sus “Generaciones y 
Semblanzas”.—La Crónica de Don Juan II.— 
“Los Claros varones de Castilla”, de’Hernando 
del Pulgar.

15. La-lírica renacentista.—Garcilaso de la 
Vega: égloga de “Salicio v Nemeroso: canción a 
la “Flor ríe Gnido”.—Gutierre de Cetina y su fa
moso madrigal.

16. Poesía lírica renacentista (continuación). 
Escuela salmantina: sus caracteres.—Fray Luis 
de León: sus poesías.—Escuela sevillana: sus 
características—Fernando de Herrera.—Balta
sar del Alcázar. ■

17. Poesía lírica.—Poetas aragoneses.—Lu- 
percio y Bartolomé Leonardo de Argensola: sus 
obras en verso—D. Esteban Manuel de Villegas: 
sus anacreónticas.

18. Poesía lírica.—Góngora: sus maneras.— 
El culteranismo: sus características.

I9. Poesía lírica.—Poetas sevillanos.—La can
ción “A las ruinas de Itálica”, de Rodrigo Caro. 
“La Epístola moral a Fabio”.

20. El Conceptismo: sus caracteres.—Queve- 
d°-—Poesías: la silva “A Roma antigua y mo
derna” : romances festivos.—Obras en prosa: 

Los sueños”.—Gracián y “El Criticón”.
21. Poesía narrativa.—Histórica: “La Arau

cana , de Ercilla.—Fantástica; “El Bernardo, de 
balbuena.—Burlesca: “La Gatomaquia”, de Lo
pe vega.

-2. La Historia.—Historiadores generales.— 
Mariana: Su “Historia de España”’.—Historia
dores de sucesos particulares.

■ n’A l^^T°ve^;—Novela picaresca: “El Laza
rillo de Tormes .—Mateo Alemán: “El picaro 
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Guzmán de Alfarache”. Espinel y “El Escudero 
Marcos de Obregón”.—“El Buscón”, de Queve- 
do.—Novela satírica: “El Diablo Cojuelo”, de Vé- 
lez de Guevara. . .

24. La Novela.—Cervantes.—Vicisitudes prin
cipales de su vida.—“Novelas ejemplares”.— “El 
Quijote” ; personajes y episodios más señalados 
de esta novela.—“El Quijote” de Avellaneda.— 
Indicación de los principales entremeses de Cer
vantes. , , • .

25. Poesía dramática.—rEpoca anterior a Lo
pe de Vega.—Torres Naharro. Gil Vicente. Lope 
de Rueda. Juan de la Cueva.

26. Poesía dramática.—Lope de Vega.—Gru
pos principales de-sus comedias y, en particular, 
de las de fondo histórico o legendario: indica
ción de algunas importantes.—Poesías líricas y 
narrativas de Lope de Vega. ,

27. Poesía dramática.—Contemporáneos y se
guidores de Lope de Vega. Tirso de Molina: ca
racteres de su teatro; indicación de algunas de 
sus comedias.—Ruiz de Alarcón: notas distin
tivas de su teatro; exposición de algunas de sus 
comedias., ,

28. Poesía dramática.—Calderón de la Barca. 
Clasificación ,y caracteres de su teatro: indica
ción de algunas de sus comedias.—Los autos sa
cramentales. , ,

29. Poesía dramática.—Rojas Zorrilla: aspec
tos principales de su teatro.—Mqreto: caracte
res de su obra dramática; indicación de algunas 
de las comedias de uno y otro. , .

30. Escritores ascéticos y místicos.—Fray 
Luis de Granada.—Santa Teresa de Jesús.— Los 
nombres de Cristo”, de Fray Luis de León.—El 
soneto a “Cristo crucificado”.

Siglo xvin.

3I. El siglo x v iii.—Influencias francesas: ten
dencias críticas; prosaísmo.—-La Biblioteca Na
cional y las Academias.

32. La prosa.—El Padre Feijoo: “El Teatro 
crítico”.—Torres Villarroel. Cadalso.—El Padre 
Isla: “Fray Gerundio”.—Jovellanos como pro
sista. . . . , T J T'33. La Poesía.—D. Nicolás y don Leandro F. 
de Moratín.—Poesías ligeras de Melendez VaB 
des.—Iriarte y Samamego.—D. Manuel José 
Quintana y D. Juan Nicasio Gallego—La co
media: D. Leandro F. de Moratín y El si de las 
niñas” .—Los sainetes de D. Ramón de la Cruz

34. El Teatro en el siglo x v iii.—Las unidades 
oramáticas^—La tragedia: la “Raquel”, de Gar
cía de la Huerta.—El “Pelayo’ , de Quintana.

Siglo xix.

35 El romanticismo: sus características } 
variedades.—Poesía lírica.—Espronceda.—El Du- 
(iue de Rivas.—Zorrilla.

36 Poesía narrativa.—“El Estudiante de Sa
lamanca”, de Espronceda. “El Moro expósito y 
los romances y leyendas del Duque de Rivas. - 
“Los Cantos del Trovador' , de Zorrilla.

37. Poesía dramática.—^Caracteres geneiales 
del drama romántico.—El Duque de Rivas.—Gar
cía Gutiérrez.— Hartzenbusch.-Zorrilla.

38. La Historia. — Toreno. — Lafuente— Cá
novas. , ,39. Poesía lírica.—Becquer.—Nunez de Arte. 
^"^^Po^ía dramática.—D. Adelardo López de 

Ayala.—D. Manuel Tamayo.—D. José 
ray.—Idea general y caracteres del teatro 
tos tres autores. , ¡gto*

4I. La prosa.—La novela.—La novela £| 
rica.—Larra.—La novela de costumbres y je 
cuento regional: Fernán Caballero: D. Ant0 y 
Trueba. La novela por entregas: Fernán 
González.

42. La prosa.—El cuento y la novela.-^ 
cón.—D. Juan Valera. , flti'

43. La Prosa.—El cuento y la nove la 1 y 
nuación).—Novelistas de costumbres: l c, -ca y 
la Condesa de Pardo Bazán.—Noyela Insto 
social: D. Benito Pérez Galdós: “Los Bp 
nacionales”. , . lite-

44. La Prosa.—La erudición y la critil )()j 
raria.—D. Agustín Duran. D. José Amador^ 
Ríos.—Don Marcelino Menéndcz y Pelayo-

Cuestionario de Química.

La materia, la energía y sus leyes de con5 
vación.

I ríe C0*!
En este capítulo se hará un recuerdo fi' 

ceptos fundamentales, algunos del curso 
sica, para llegar a la “reacción” y a la ‘tefl' 
dad”, concepto este último que el P^0...5 (|Cs6,1 
drá que reproducir con distintas modahda 
otros lugares del cuestionario. , . . ¿nic3
Conocimientos generales de Química mo g

Metaloides y sus compuestos. J
“Función metaloide”.— “Los ’eJen¡elflt.<’tad‘f 

agua”.—En este capítulo estudiará 
ta el “hidrógeno” ; sin abusar de los met je Jo- 
preparación, expondrá los fundamentos y 
de más uso en el laboratorio y en la t11, 
en cuanto a las propiedades, dirá bien clar ie do,r 
el comportamiento químico del hidrógeno. 
de deducirá sus usos. De un modo análogo , i 
conocer lo interesante del “oxígeno”. rcio'

Aprovechando la necesidad de citar p1 oíaüi' 
nes gaseosas, al describir el estado natural e ; j i 
bos gases, recordará, breve y sintétican^ .g ci' 
medida de cantidad en los gases, la hip01^ 
nético-molecular, la licuación de gases y qii 
cepto de constante crítica. Este recue' l.iCjiiP; 
no deberá tener más alcance que d de 
al alumno la interpretación de fenómenos^ t(j 
mentales y la resolución de problemas, Pl |aS 
tal o parcialmente exponerlo al final de ,|a$. 
tenores monografías o intercalados en

La teoría atómica.
“La valencia”.—Con el recuerdo de co^ 

generales anteriores, se estudiará la tc( < 
mica molecular, dando a conocer la »ef ly, 
Avogadro y sus consecuencias. De ,l01 jev^i’ 
cho mención en el capítulo primero de la^ j^íSK 
la combinación, se hará en este lugar. - • 
se expondrán algunas ideas sobre el 1 ' 
mico” y su significación. _ . tr(P ¿

Al concepto de valencia acompañara'! . 6j ,, 
bre formulación y ecuaciones quimicas, jj1 
primordial de que el alumno se ejercite 
solución de problemas. , 0 ¡1%-

“Agua”.—La descripción de este c ik’i.p. 
cará lo referente y esencial sobre sus 1L j 
des: composición y purificación. Se trataX5jfl?h‘ 
aguas naturales y de la hidrorimetría.
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c Ip unas indicaciones sobre las propiedades 
hquidos.

nios Z°n° - oxigenada”.—En estos extre
no v S? aten¿^r^ a la monografía breve del ozo- 
“af ? consideraciones sobre los fenómenos 
naZ''0!1*005” 1 Ia monografía del agua ‘‘oxige- 
v a y unas ideas generales de “termoquímica” 

)re los fenómenos “catalíticos”.
6xnU)iS ^.lógeno-s.—En el presente capítulo se 
m(L0?1( ran l°s caracteres generales de los ele- 
unifi S ^uor’ cloro, bromo e iodo, procurando 
t0(| ca^- ei1 lo posible, la exposición de los mé- 
fe • s ne obtención y de sus aplicaciones. Al re- 
<. pe al iodo, se harán indicaciones acerca de la 
W'uhmación”.

haci Oíi ^^^ácidos”.—Se tratarán en conjunto, 
drá^’V ‘ notar su personalidad química. Aquí po- 

‘ i darse unas nociones de fotoquímica.
brevía disolución electrolítica”.— Se expondrá 
Sy, ámente y con la mayor claridad la teoría de 
‘-.¿l1*6, Arrhenius. La inclusión de los conceptos 
nient i ’ “l3956” Y “sal” permitirá llegar ele- 
dar ta a de reacciones iónicas y a 

' «Tu.na Idea de lo que son indicadores:
“R • eas sol3re la reducción y la oxidación”- 
cioC^Umen -v observación acerca de las combina- 
Pue fS (le halógenos entre sí y de los com- 
Est -?S oxlS'enados y oxácidos que forman”.— 
ttee s.e,í?únd<) extremo será muy breve y de enu- 

'ación de especies, haciendo resaltar su ca- 
racter oxidante.

^rupo del azufre y compuestos hidrogenados de 
este elemento.

la ,V.^^OS y oxácidos del azufre".—La reseña de 
Ve eriie d6 compuestos que se pide será muy bre- 
do en l°s casos de mayor relieve (anhídri-
<acido sulfuroso,‘ ácido sulfúrico).

bl- 'trógeno”.—“Aire atmósférico”.—Al ha- 
n¡p/lel nitrógeno se tratará sobre el “ciclo del 

¿ogeno en la Naturaleza".
I>icieSPU^s de exponer la composición y las pro- 
brp0?^8 del aire, se dirá lo más fundamental so- 
'liúi L Preparación. propiedades y uso del aire lí- 
aui s?bre una conservación y transporte, y 
^ui^^^dh" algo sobre el comercio de los gases li- 

rl°s o comprimidos.
H oe indicará también la existencia de los gases 
ttiie^^08 “hiertes”. terminando con el conoci- 

‘•V0 Químico de la “llama’'.
ra .Amoníaco”.—4£1 conocimiento de la prepa- 
p0, on en el laboratorio y en la industria se ex- 
dp^d’^ a partir de hechos generales a los que pue- 
ni‘ s°meterse los. compuestos de nitrógeno amo- 
rjl CaL llegando a indicar los fundamentos de la 
tir a Partir de los carbonos fósiles y a par- 
ci • íJel aire. Con las propiedades se hará men
eas dcl hidróxido amónico y de las sales amóni- 
r.^^idos y oxácidos del nitrógeno: Se procura- 
p'/We quede bien claro el carácter de este gru- 
n(. de compuestos haciendo, además, indicacio- 
Cs acerca de las especies más salientes y muy 

ácido nítrico. También podrán inter- 
üzi C1i este lugar algunas ideas sobre la uti- 
hos industrial del nitrógeno y sobre los abo-

P .''''trogenados. ' . . , .
(q msforo y arsénico.—-Oxidos y oxácidos de es- 
aA cUerpos.—Se seguirá el mismo régimen antes 
crj^^jado al hacer la reseña de las especies aquí 

Prendidas, pudiendo dar en su lugar la no

ticia de algunas otras combinaciones en las que 
entren el fósforo y el arsénico.

“Grupo del carbono”.—Carbono: Comprenderá 
este punto del cuestionario, el estudio del estado 
natural y de la alotropía del carbono. Será muy 
conveniente tratar también, brevemente, de los 
combustibles y de su aprovechamiento.

Oxidos.

Otros compuestos sencillos de carbono: Se ha
rá la descripción de lo más interesante que con
cierne al óxido de carbono y al anhídrido car
bónico. Se citarán los ácidos carbónicos, los com
puestos que de ellos derivan, el sulfuro de carbo- 
noy los carburos metálicos, terminando con unas 
ideas acerca del ciclo del anhídrido carbónico en 
la Naturaleza.

Silicio y boro: Sus compuestos principales.

Nociones de Coloidequímica: Como apéndice i 
esta parte del cuestionario se hará un resumen 
analítico muy elemental de los iones no metá
licos. El objeto es que el alumno adquiera la 
percepción tan sólo del reactivo, en el nue des
cansa no sólo el reconocimiento de un “género 
salino”, sino su posible separación. Al dar una 
idea del “estado coloide” de la mat-eria sé-á 
conveniente definir la “absorción”.

Metales y sus combinaciones.

Función metal.—Compuestos metálicos y aler- 
ciones.—La clasificación periódica de los elemen
tos.—En el desarrollo de este capítulo, se inclui
rán algunas ideas sobre metalografía.

Metales alcalinos y sus combinaciones: Tanto 
en la exposición de este capítulo, como al ha
cer el desarrollo de los siguientes sobre “meta
les y sus-compuestos”, el ooositor enumerará lo 
referente al estado natural de las especies sim
ples o compuestas, fundamento de su prepara
ción, propiedades y usos, procurando atenerse es
cuetamente a los cuerpos y a los conocimientos 
de máximo interés científico o industrial.

Metales alcalino-térreos y sus coinliinaciones: 
.El opositor definirá en este lugar los “morte
ros”, “cementos” y “vidrios”.

Magnesio, cinc y sus combinaciones.

Aluminio y metales de las tierras raras; sus 
combinaciones de mayor relieve.—Se hará men
ción en este lugar de las “arcillas” y sus aplica
ciones. ' .

Cobre, mercurio y sus principales combina
ciones.

Plata, oro y metales del grupo del platino: sus 
combinaciones más interesantes.

Antimonio, bismuto y sus compuestos.—Esta
ño. plomo y los suyos.

Cromo, magnesio, hierro, cobalto y níquel.— 
Compuestos principales.

Radio.

Energía y estructura atómicas.—Como apén
dice a esta parte del cuestionario se hará ún re
sumen analítico muy somero de los iones metá
licos. basado en las reaccionés fundamentales 
descritas al citar la correspondiente a cada ión.
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Química orgánica.

I.—Conocimientos preliminares.

Concepto de la Química orgánica y sus rela
ciones con la mineral.—Aptitud del carbono pa
ra formar compuestos y manera, cómo sus áto
mos se enlazan entre sí y con los otros elemen
tos.—Cadenas normales y no normales: ciclos, 
núcleos homogéneos y heterogéneos.—Catego
rías de los carbonos. '

Manantiales de substancias orgánicas: Princi
pales recursos de orden físico y químico que pue
den utilizarse para separar especies químicas.

Insuficiencia de las fórmulas moleculares en el 
estudio de la Química orgánica: fórmulas racio
nales y de estructura.

Las funciones químico-orgánicas: su clasifi
cación.—Presentación de los radicales y grupos 
funcionales más importantes.—Las series ací
clica y cíclica.

TI.—Serie acíclica.

Carburos de hidrógeno: Su división. Cj'cepto 
de la homología e isomería propia.—Nomenclatu
ra de los carburos saturados, estado natural y 
principales procedimientos de obtención artifi
cial.—Propiedades de los carburos saturados.

Petróleos: Ideas acerca del origen, composi
ción y productos principales de su fraccionamien
to. con indicación de las aplicaciones que reciben.

Sucinta idea de la fabricación del gas del alum
brado.

Derivados halogenados de carburos saturados; 
Conceptos generales de isomería de posición.— 
Obtención de haluros alkílicos y propiedades de 
estos cuerpos.—El cloroformo. '

, Alcoholes: Definición y división.—Alcohol me
tílico.—Alcohol ordinario: fermentaciones en ge
neral y particulares ideas acerca de la alcohó
lica.

Breves conceptos generales sobre el glicol, gli- 
cerina y polialcoholes.

Eteres y anhídroles: Concepto, método de pre
paración y propiedades.—Estudio del éter ordina
rio: aplicaciones.

Aldehidos: Procedimientos de obtención y pro
piedades.—Cómo se condensan los aldehidos y 
formas de polimería que se presentan.—Aldehidos 
fórmico y acético, con su derivado triclorado: 
aplicaciones.

Acetonas: Estudio general y monografía de la 
acetona ordinaria: tautomería.

, Hidratos de carbono: Conceptos generales y di
visión.—Exosas: ideas generales.—Glucosas y 
levulosa.—Disacáridos.—Azúcar ordinario e in
dicaciones acerca de la lactosa y maltosa. Poli- 
sacáridos: glucógeno, dextrinas, almidón y fé
culas.—La celulosa y sus derivados: aplicacíone.;.

“Acidos orgánicos” : división.—Propiedades de 
los ácidos monobásicos saturados, con referencias 
acerca de los cloruros y anhídridos de estos cuer
pos.—Acidos fórmico y acético: fermentación 
acética y destilación seca de la madera.—Acidos ' 
llamados grasos: bujías y jabones.

“Acidos polibásicos”.—Estudio del oxálico v 
presentación de otros ácidos de este grupo.

“Acidos con función alcohólica”.—Acidos lác
ticos y tartárico»: isometría estereoquímica y ac
tividad óptica.—Acido cítrico.

“Esteres o éteres salinos”.—Propiedades ge

nerales.—Indicaciones acerca de algunos cstCje 
res importantes, tanto de ácido mineral coin° 
orgánico.—Materias grasas. . . ¡ J

“Aminas y amidas”.—Propiedades gen€rajet 
Urea: propiedades y nociones acerca de los 
rivados de este cuerpo. , ,

“Nitrilos”.—Conceptos generales.—Cianog€1 
y ácido cianhídrico.—Cianuros: sus clases.

III.—Serie cíclica.
Consideraciones generales.—El benzonq-^50 

merías y sus derivados. . •
“Homólogos del benceno o carburos t'lu*?reíL 

eos”.—Preparación; propiedades y conócinii^13 
de los más importantes (tolueno, xilenos, etcj,.

“Carburos multinucleares o polibencénico^j 
Breve noticia acerca del difelino, difenil y trl 
nilmetano. ,

“Sistemas bencénicos condensados”.—“ 
leño y antraceno. . . g

“Fenoles”.—Propiedades de los monoíen0 . 
en general, estableciendo su diferencia. con L 
alcoholes.—Acido fénico o fenol ordinario y 1 
nitrofenol o ácido pícrico.—Naftoles.

“Compuestos cíclicos con funciones en la-5 
denas laterales”.—Aldehido benzoico. — Ad1 
benzoico. . 5

“Cuerpos con funciones en el núcleo y c’1 .L 
cadenas laterales”.— Concepto general.—'Acl 
salicílico. . 15

“Aminas aromáticas esencialmente y 
mixtas”.—Ideas generales, propiedades y J' 5 
lamina.—Aplicaciones, y presentación de alg11' ‘ 
materias colorantes. ■ . -

“Alcaloides vegetales”.—Conceptos general^' 
fundamento de su extracción, propiedades y rea 
tivos más importantes.

Cuestionario de Física.

Unidades.—Medida de longitudes. - ''

Empiécese por el sistema terrestre y 
al sistema cegesimal. Aun cuando nd se ha pre 
sado todavía la noción de la masa ni de 
se supone que basta para definir las unK1.^ 
respectivas con el concepto intuitivo adqu” • 
en el curso de Nociones. En la medida de lo'1^ 
tudes que llegará a una teoría elemental del 1 
nius.

Movimientos.
Hasta la discusión de la fórmula del movii11'^’, 

to rectilíneo uniformemente acelarado y de' 1 
cular uniforme. Es conveniente aclarar la d>5 
sión con representaciones gráficas.

Postulados fundamentales de la mecánica
*Con estos postulados se llegará a estable^' ¡, 

noción de fuerza, de masa inerte y de de^^ 
dad. Se darán las realas de composición de i11 - 
zas en los casos más sencillos, fundándose. 
sólo, en los experimentos. Se llegará a estab*^ ,r 
de un modo elemental, el valor de la fuerza/’ , z 
trífuga y se dará una idea del momento de •" 
cia.

Fuerzas centrales.
> ■ ‘ deSe formularán las leyes ne Newton y laS^.s 

Coulomb, mediante el concepto de que las ca^ 
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S]1'" Mas y magnéticas se ha adquirido en el cur- 
_ ue Nociones. Respecto de la caída de los cuer- 
exn’e^11 Vez de Ia complicada descripción de los 

. P nmentos de Atwood, etc., es preferible hacer 
.numéricos con la fórmula del movi- 

]er n•? uniformemente acelerado, dando a la ace- 
cion el valor particular que posee en el caso 

can a gravedad. Se dará una descripción de los 
Pq .13.08 gravitarios eléctricos y magnéticos. Aquí 

darse una explicación elemental del movi- 
lto de los proyectiles.

Energía.
ciy^^Hdo de la definición de trabajo y del prin- 
los i c9Ps6rvación de la energía, se deducirán 
cialVo0res de la energía cinética y de la poten- 
Ce ‘ llegará a establecer claramente el con
de 0 de diferencia de potencial entre dos pumos 

JUi- campo de fuerzas.
ambién se deja en libertad el tratar en el mis- 

niar U'gar los campos gravitatorios, eléctrico y 
d ^acer*° en 1as PPrtes cprrespon-

Máquinas.
jo^ir^3,11^ eí pricipio de conservación del traba- 
brV y11656 a, establecer la condición de equili- 

1 (|c las más importantes.

E ■ •ludibrio de los sólidos bajo la acción de la gra
vedad, medida de fuerzas y de masas

VecL^u636 hasta la definición del centro de gra- 
tal i' -v a su situación en cuerpos sencillos. Es- 
(fu e.zcase bien la diferencia entre medir pesos 

dinamómetros) y medir masas (balan-
N1 c j- .on esto será posible prescindir de la inú- 
de distinción entre pesos absoluto^ y relativos, 

absoluta y relativa, peso específico ab
ito y relativo.

bilf e^uese a establecer las condiciones de sensi- 
ra uad de la balanza y a exponer los métodos pa- 
' acer pesadas exactas.

Movimiento pendular.
la ^|e?Un.c*an(^0 a deducir teóricamente la fórmu- 

lel péndulo simple, se explicará su funciona-
Con?? y se expondrán las magnitudes que han de 
}a ‘^aerarse en esté estudio. Se pondrá la fórmu- 
e¿ su forma más sencilla, discutiéndola hasta 
PénH?r cIarament€ su sentido. Dése cuenta del 
Sados ° ^s’co y objeto de los péndulos compen- 

^f|"'librio de líquidos pesados: presión.—Princi

pio de Arquímedes.

cent tenderá, ante todo, a precisar bien el con- 
pjDo de presión, tanto si ésta se debe al pro- 

a 680 del liquido como si procede de otra fuer
e]' tratar de su medida, se podrá ya estudiar 
i]S.ltlanómetro de mercurio y definir las unidades 
riVa es’ bario, atmósfera, centímetro de mercu- 
si¿e Negará a establecer la distribución de pre
de |es en el seno de un líquido pesado y la forma 
Vas suPerficie libre de uno o vanos líquidos en 

°s comunicantes.-

Medida de densidades.

Dígase lo suficiente para comprender el funda
mento de los aparatos destinados a las medidas 
usuales en los sólidos y líquidos, no siendo ne
cesario llegar a los métodos de gran precisión. 
Algo de densidad de gases y necesidad de redu
cir las pesadas al vacío.

Movimiento de los líquidos.-

Puede aprovecharse esta ocasión para insistir 
sobre la transformabilidad de la energía poten
cial en cinética; hacer cálculos de potencias de 
salto de agua y tratar esquemáticamente las tur
binas.

Tensión superficial.—Capilaridad.—Disoluciones. 
Difusión.—Osmosis.

Estas cuestiones se tratarán con vistas a las 
necesidades actuales de los Médicos y Farmacéu
ticos, teniendo en cuenta que los Licenciados en 
Ciencias e Ingenieros tendrán luego ocasión de 
completar estos conocimientos.

Gases.—Presión atmosférica.

Bastará llegar a expresar el fundamento del ba
rómetro de mercurio y correcciones más impor
tantes. Huelga la descripción detallada de los' di: 
versos tipos. En cambio, podrá ponerse la fórmu
la sencilla de nivelación barométrica con ejerci
cios y hablar de isóbaras, previsión del tiempo, 
ciclones, anticiclones, etcétera.

Compresibilidad de los gases.—Aplicaciones.
Basta enunciar la ley de Boyle-Mariotte como 

hecho experimental que se cumple aproximada
mente. No es preciso describir ningún aparato pa
ra su demostración; cada Profesor utilizará el 
que tenga. En cambio, convendrá hacer ejercicios 
numéricos, representaciones gráficas, etcétera. 
Como aplicaciones de lo que precede se estudia
rán del modo usual la pipeta, el sifón, etc. Los ti
pos clásicos de bombas hidráulicas y máquinas 
neumáticas se suponen estudiados en las Nocio
nes. Aquí procede la descripción esquemática de 
algún tipo industrial moderno de bomba, de má
quina neumática y de compresor.

Teorías modernas de los estados sólido, líquido y 
gaseoso.

Exposición de las ideas actuales acerca de la 
constitución de la materia y de los estados de 
agregación, desde el punto de vista cinético, dán
dole un carácter meramente cualitativo.

Movimientos ondulatorios.

Su descripción hasta establecer los conceptos de 
frecuencia, longitud de onda, período y velocidad 
de propagación. Mediante el principio de Huy- 
ghens se deducirán las leyes de la reflexión y de 
la refracción. Algún caso sencillo de interferen
cias, con el fin de llegar a la noción de ondas es
tacionarias. Procúrese poner ejemplos y hacer 
comparaciones, con el fin de que este tema no 
resulte demasiado abstracto. Podrá aprovecharse 
esta ocasión para tratar algunos experimentos 
sencillos de reflexión, refracción e interferencias 
de la luz, contando. con que los alumnos han 

I estudiado ya las Nociones. • .,
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Acústica.

Cualidades del sonido hasta la medida del nú
mero de vibraciones. Estudio elemental de los tu
bos sonoros y de las cuerdas vibrantes, aprove
chando esta ocasión para hablar de los armóni
cos. Escalas musicales: lo sificiente para que se 
tenga una idea de lo que son octavas, intervalos, 
acordes, bemoles, sostenidos, etc.

Termometría.

Puntos fijos de un termómetro. 'J'ermómetros 
de máxima y mínima y termómetros clínicos. í)e 
la dilatación de gases, lo sificiente para establecer 
la emanación de estado y el concepto de cero ab
soluto.

‘‘pdataciones".— "Estudio térmico de los ga
ses”.—Fórmulas de la dilatación, hasta estable
cer la relación entre el coeficiente de dilatación 
lineal y el coeficiente de dilatación cúbica. En 
vez de hablar de la dilatación aparente de los lí
quidos, como si fuere algo objetivo, póngase, si 
se cree conveniente, algún ejemplo, en el que es 
preciso tener en cuenta la dilatación de la vasi
ja como una corrección.

Calorimetría.

Concepto del calor específico y de calor la
tente de trasformación, con ejercicios númericos 
en que intervengan ambas magnitudes, separada 
y conjuntamente.

Cambios de estado. '

, Evaporación, hasta llegar al concepto de pre
sión de vapor. Licuefacción de gases. Respecto de 
los demás cambios de estado, se hará referencia al 
curso de Nociones y se completará lo que falte.

Hidrometría.

Como aplicación de lo que procede, empezando 
por señalar los fenómenos debidos a la presencia 
del vapor acuoso y llegando a la noción .de estado' 
higrométrico. Aparte del higroscopio, quizá no 
convenga exponer más que el hidrómetro de ab
sorción o químico, por ser el más claro.

Propagación del calor.

, Respecto a la conducción, creemos que basta la 
noción de cuerpos conductores y. aisladores; las 
leyes huelgan, para el no especializado. En cam
bio, convendrá exponer con algún detalle el me
canismo de la convección. Breve noticia del calor 
radiante como parte de los movimientos ondula
torios en el éter.

Teoría mecánica del calor.

Expliqúese la naturaleza del calor como mo
vimiento desordenado, llep-ando a decir que la 
temperatura es proporcional a la energía ciné
tica de traslación de las moléculas y explicación 
de la intervención de los calores latentes de los 
cambios de estado. Del principio de la equivalen
cia se hará referencia al curso de Nociones, v, 
si acaso, se aprovechará la ocasión para dar el 
valor de la caloría en otras unidades de trabajo 
(ergio, kilográmetro, y julio). ’

Enunciado de las leyes de Coulomb (o re^' 
Electrostática.

renga de ellas, si se hubieran expuesto ya anted' 
Prescíndase de su comprobación expétió1®111^ 
Llegúese a definir el columbio. Noción de l 
ferencia de potencial, hasta definir el voltio y 
cer ver que en un campo electrostático todos 0 
puntos de un conductor se hallan al mismo P 
tencial. Idea de la capacidad eléctrica 
ción del faradio. Exposición de cómo se V 
ye la carga en los conductores y breve idea de _ 
electrización por influencia, y del papel que de 
empeñan los condensadores, llegando a decir 
mo depende su capacidad de la superficie y 
espesor y naturaleza del dieléctrico. Mejor flpe 
botella de Leyden encaja la descripción de uh , 
densador variable. Termínese con una descnpcl 
esquemática de la máquina de Wimshurst.

Corriente eléctrica.
Expliqúese de un modo elemental en qué c^r 

siste una pila eléctrica. Se podrá empeza1" 1 „ 
hablar de los potenciales de contacto de los Pb 
tales y pasar al, caso en que haya un 
intermedio. Noción de fuerza electromotriz , 
intensidad de la corriente y de resistencÍ3i 
gando a definir las unidades respectivas.
Ohm, hasta distinguir entre resistencia iu^ ' 
y resistencia externa. ,ej

Corrientes derivadas hasta aplicar las le) , 
de Kirchoff al puente de Weatstone. al shuin ; 
a algún otro ejemplo sencillo y de utilidad Pr‘l 
tica.

. Energía de la corriente.
Hasta aplicar qué es la potencia de la coi'rlíÍ 

te y las leyes de Joule, con ejemplos acerca ' 
consumo en las lámparas de alumbrada.

Electrólisis.

Hasta aplicar las leyes de Faraday. 
algunos ejemplos de reacciones secundarias- 
polarización de las pilas; descríbase algún 1 
de pila constante y lo más fundamental respc 
de los acumuladores.

Magnetismo.
Complétese lo dicho en el curso de Noci?11^ 

hablando del campo magnético y de la ^orl‘tfe 
Ampere, hasta establecer la equivalencia enre, 
imágenes y corriente. Del magnetismo terr6^ 
hasta hablar de la inclinación y de la declmat 
magnética.

Electromagnetismo.
Hasta dar alguna de las reglas que indi^^’1^ 

sentido de los movimientos y el de las corn^Ci' 
inducidas. No es necesario dar leyes cuan11 
vas. ni tampoco las leyes cualitativas 
particulares. Es preferible prescindir del 
histórico y dar de upa vez la esencia de cad^, 
de los fenómenos, a saber: del movimieñ^ e¡i 
una corriente (o de su equivalente, un 
un campo magnético, y del sentido de la co'r ufl 
te inducida en un circuito que se mueve C1A 
campo. Se dará idea de los voltímetros y aI 
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cia, tant0 Cni1 anc^0 de establecer la diferen
te la$ Vz su. construcción como en su manejo. 

descripciónnaf¡lUmaS eléctric»s se dará una breve 
$e Podrá n de Un ademador y de una dínamo.

de fa al),ovechar esta ocasión para decir al
te Slis h s natural€za de las corrientes alternas, 
^aipíéie*^ í ^^picdades. Si se juzga necesario, 
Aspecto ¿i l?Jlcho, en el. curso de Nociones, ÉlA^-^’^rafo y teléfono.

^asta p’^^ad b^re y rayos Roentgeh.
J°s nv ^^ducción, naturaleza y propiedades 

Cr’PciónC"' S catódicos, canales y Roentgen. Des-
deU- SUS bn€as esenciales, de una iñsta- 

c°n tubo 1Id-V0s X- tanto con tuvo de gas como 
. los - corriente termiónica (Coolidge). 

cióti de d11-^08 Roentgen» convendrá dar la no- 
c'dn Con 3'. blandura y enunciar su rela- 
(|ue hav <l longitud de onda, llegando a decir 
dstica " v ac lacion continua y radiación caracte-

el v lfU^ ^ara °btener rayos de cierta ‘ 
nhno. u '‘M16 ha de pasar de cierto valor

du- 
mí-

Rudiotelegrafía y radiotelefonía.

de<l ]CXi/'Car recePtor de galesa y dar 
tcctora v¿ amPara de tres electrodos como 

3 como amplificadora.
una 
de-

ÍX' $ /R^lexión y refracción.
No’ci’m ° .Cn cuenta lo estudiado en el curso 

a toz en €S' Pue^e empezarse en la marcha de 
coi]VeX() espejo esférico cóncavo y en otro 
^Uiula’ i c^an^° a tina breve discusión de la 
^eHes " ,emental y a la distinción entre imá-

En y virtuales.
. Reflex-; 0 ,acción habrá que exponer las leyes, 

la niV-Hi t0íal y angtdo límite. Explicación 
^arch-1 ia de los ray°s en un prisma.

y breve V' 6 1°/ rayos, formación de imágenes 
Convercrf/l,SCUsiC)n ti6 Ia fórmula en una lente 
■ ^m-nlét 6 y.en ?tra divergenle.
"^trUmPT fCSe •0 .dicho en Nociones respecto a 
l'n tena i-8 ^^cos, describiendo, por ejemplo.

Eolito y un taquímetro.

Dispersión.

^hientn6 i°S .esPectros característicos de los 
t U Utili?/S’-.haciendo resaltar su complejidad y 

11terfenac’?n en el análisis espectral.
I ^eScrinK'la® ’ doble refracción.—Polarización. 
ísy ev i'on.?e los experimentos fundamenta- 
recirse' ’cación elemental sin fórmulas. Puede 
¿eren- tamibién los rayos Roentgen inter- 
?■ En i e *a doble refracción sólo el experimen- i 

r'a e]Pr,‘l Pcdarización, hasta la descripción y teo- 
dental de un polarimetro.

Visión.
hablar de la presbicia y miopía, con 'as ' 

f11 relipJUe han de usarseen cada caso. Visión . 
r'e‘ Estereoscopio. Telémetro. Idea de la 

Maf,a en colores.

Atomística. i
) ^Pli
aViódir^6118,6 a. grandes rasgos, con el sistema 
bl^con'f3' la,vista’ las ideas de Bohr respecto 

6cer i Elución de los átomos, llegando a esta- 
a tgualdad entre el número ordinario 

un elemento y el de los electrones que rodean el 
núcleo de los átomos.

Explicación elemental de cómo son emitidos 
los espectros característicos tanto ópticos como 
roetgenianos.

Transformaciones radioactivas, hasta explicar 
su mecanismo como procesos de desintegración 
de los átomos. Termínese con una breve idea de 
las transformaciones energéticas de que van 
acompañadas.

(Continuará).

SECCIÓN SEGUNDA

CITIL DE LA PñüVlüCIA BE ZASa BOÜA

CIRCULAR

El Comandante del puesto de la Guardia civil 
de esta capital, en oficio de ayer, me dice lo si
guiente:

«Excmo. Sr: El vecino de esta capital D. José 
Aznar, con domicilio en la calla de San Pablo, 
número, 20, me da cuenta en Ja tarde de hoy, 
que su hijo José Aznar Montañés, de trece años, 
en unión de otro joven llamado Félix, alquila
ron el domingo pasado dos bicicletas a Eusebio 
Casas Gracia, habitante en Casta Alvarez, nú
mero, 17, cuarto piso, sin que hasta el momento 
presente hayan regresado a sus domicilios 
paternos, habiendo sabido únicamente que la 
noche del 22 al 23 pernoctaron en el pueblo de 
Zuera, en casa de una pacienta del Félix».

En su consecuencia, encargo a los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás autoridades de 
esta provincia que de la mía dependen, practi
quen gestiones en averiguación del paradero de 
dichos jóvenes, y caso de ser habidos serán 
puestos a disposición de mi autoridad, junto 
con las bicicletas.

Zaragoza, 25 de enero de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm 407.

Sanidad. — Circular.
Con esta fecha se eleva al Excmo. Sr. Minis

tro de la Gobernación el recurso interpuesto 
por D.a Francisca Riberos y;Aragüés contra pro
videncia de este Gobierno civil, que le negó el 
derecho a seguir desempeñando la titular de 
Farmacia de B Ichite como viuda del Farma
céutico D. Santos Fanlo.

Lo que se publica en este periódico oficial 
para general conocimiento.

Zaragoza, 24 de enero de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
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• Núm. 408.
Automóviles.—Servicio público.

Debiendo presentarse normalm nte a recono
cimiento anual los coches automóviles destina
dos al servicio público de viajeros, bien sean 
de línea a taxímetros y los camiones que se de
diquen al transporte público de mercancías 
(Real decreto de 16 de junio de 1926), rectificado 
en la Gaceta del 24, art. 8.° apartado b) se re
cuerda a los interesados la obligación de cum
plir con este requisito, a cuyo efecto se concede 
de plazo hasta el día 31 de marzo próximo veni
dero.

Se advierte que todos los vehículos deberán 
presentarse a reconocimiento en las condiciones 
de seguridad y ornato reglamentarias, y de no 
ser así excusan efectuarlo.

Terminado el plazo que se concede para esta 
operación se dispondrá la retirada del servicio 
de los vehículos que no hubieren sufrido el re
conocimiento.

Zaragoza, 24 de enero de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Sai azar y Z aporta.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.
FIESTA DE LA RAZA. — Año 1928.

Instituido por esta Corporación un premio 
anual para solemnizar la «Fiesta de la Raza», se 
abre el Concurso corrcspondiene al año 1928, 
sobre el tema «La Música dramática en lós países 
Hispano americanos.— Su desarrollo. — Obras. 
Autores, etc., etc.»

El concurso se verificará con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Será limitado a los autores de nacionali
dad española o hispano americana.

2.a El premio consistirá en una medalla de 
oro y el título de Académico correspondiente.

8* Serán admitidas obras inéditas o ya pu
blicadas, debiendo estar escritas en lengua cas
tellana.

4.a El Jurado calificador del concurso es la 
Real Academia, con facultad de declararlo de
sierto si, a su juicio, no se presenta ninguna 
obra que merezca el premio.

5.a Las obras serán entregadas en la Secre
taría de la Real Academia antes de las doce 
horas del día 30 de septiembre próximo, con 
declaración de residencia de sus respectivos 
autores.

6.a , La entrega del premio, si hay lugar a su 
adjudicación, se hará en la forma que la Aca
demia determine.

Madrid» 10 de enero de 1928.—El Secreta rio 
general, Manuel Danvila y Gallardo.

^Gaceta 15 enero 1928),

Núm 409.

Alcddia de la Inacrlal Ciudad de

Acordado por la Comisión municipal 
nente la celebración de subasta para contr 
el suministro de artículos de consumo con 
tino a la Casa Amparo, de acuerdo con 1° t0 
terminado en el artículo veintiséis del vl^. jOg 
Reglamento para la contratación de sor'11 
por entidades municipales de dos de jll,?i¡co 
mil novecientos veinticuatro, se hace Pu s£|0 
que en el plazo de ocho días, contados d .0 
el siguiente al de la inserción de este ann1 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do la provincia y 11 j 0 
hábiles de oficina, se admitirán en el Neg00 |íg 
de Gobernación de la Secretaría munícip81, |¡e. 
reclamaciones que se presenten contra los P^, 
gos de condiciones que se hallan de maniu 
advirtiéndose que transcurrido dicho plaz° 
será atendida ninguna que se produzca. 0.

Zaragoza, diez y nueve de enero de md11 
cientos veintiocho.—E. Armisén,

Núm. 418.
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Maximino Pérez Forniés, Ingeniero J0^ 
Distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Excel01. g6 

mo Sr. Gobernador civil de esta 
ha admitido, con fecha de hoy, a D. 
Santaliestra, vecino de Zaragoza, una solú- ¡. 
que ha presentado en 17 de enero de 1!. ’i' 
diendo la concesión de veinte pertenencia^, 
ra una mina de hierro, con el nombre 
fina, núm. 1.638, sita en el término 
Carenas y Castejon de las Armas, paraje H8 
do Sierra Val del Agua y lindante por 
partes con terr no franco. pof

La designación de este registro se ha0 
el interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el 
SE. de la casa hundida de José Tollo Cas 
próximo a un pozo allí existente; desd ^5 
punto, con rumbo N., se medirán 200 ai 
para la 1.a estaca; desde ésta, con 
se medirán 200 metros para la 2.n’^0 
desde ésta, con rumbo S., se medirán 
tros para la 3.a estaca; desde ésta, con^ 
O., se medirán 400 metros para la 4- 
desde ésta, con rumbo N., se medirán y 1 
tros para la 5.a estaca, y desde ésta, con i* 9 |ü 
E., se medirán 200 metros para conciiri’i*^ 
primera estaca, cerrando así el perito0 
las veinte pertenencias solicitadas. >

Todos los rumbos se refieren al norte 
nético. iOr^

Loque de orden del señor Gobern8 pfi" 
anuncia al público para que la persona ( 
sonas que se creyesen perjudicadas P°r, ,¡oi1 2 * 4 5 6^ 
cesión de este registro hagan las redad13 '|0 d» 
oportunas, dentro del plazo improrrogó^1* 
sesenta días, fijados por el artículo
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do r  zt ■ i»^seDtifimk Jllí10 de ^59 y Real orden de 12 

ZapVÓ bre de 1912- *
P'pornté8M5 de enero de 19'28.—Maximino

SECCION SEXTA

q , Chiprana. N.° 392.
OQ halla

^ruSía m vacante la plaza de Practicante en 
anual dR tn°r-de esta v’da» con ^a cl°tación 
chai< por j ®801enta8 treinta pesetas, satisfe- 
cidos, la n A^untamiento por trimestres ven- 
con caráJJ10' P0'irá solicitarse inmediatamente

Los Qn?r de interina.
íad. Preaen(=^r.eD a d?semP<iñarla en propie- 
do°unient« i ran S.U8 ia8tanciasl debidamente 
en el nh'/n1 a¡S y rointegi*adas, en esta Alcaldía, 
^blieaniAr i Iroilita días, contados desde la 
de ¡a provincia Preaente eu eI Bo l e t ín  Of ic ia l  
^f^Vioénte3 06 ener° de 1928'~EI Alcalde,

Dec¡ El Frago. N.° 385.
Í^QáteA^0 des\orto el concurso anunciado 
. * día ir  । nl^iento en el Bo ie t In  Of ic ia l  

8^n de ln i ^^idmbre último, para la provj- 
?uQicit)<j ¡ aía de Médico titular e Inspector 
^aspiLJ^aQÍ,lad de este pueblo, por falta 
^te de\bl iS’ se anuQC’a nuevamente la va- 
í^ientas1 • Plaza' con el haber anual de mil 
f ®diGo Cln°uenta pesetas por el concepto de 
i^Pector cíento veinticinco por el de 
^^estn-' .^ad» pagadas todas ellas por 

h ^°8 asm-n eu.cidos deí presupuesto municipal. 
Se2can al c 68 S6rá condicíó° previa perte- 
k Anidad llerp0 de Inspectores municipales 
Ai^enfp ’ CiUyo requisito han de justificar de 
ri aHía r? y •as solicitudes se dirigirán a esta 
» 2o de’tV • Kla^Qul0 reintegradas, durante el 

e.lota días, a contar desde el en que 
yp s •) “uuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  

„ ti una ovln°ia« pi’ooediéndose a la adjudica 
^loa^^^ad0®! plazo indicado con 

h^^oto i dl8Puesto en el artículo 96 del Re
empleados municipales, 146 del

Begla^ San‘dad y 1.® del Apéndice del 

17 de enero de 1928.—El Alcal- 
uei Berges.

POtl Langa del Castillo. N.° 383. 
? ^Ilan^603^0 y a í°8 efectos reglamentarios, 

^^Puestos, en la secretaría de este 
ün!9*08 documentos siguientes: 

;^1, a de cédulas personales para el año 

Ra?rdenane8to mun,°iPal Para ídem.
nza sobre la prestación personal ob’i- 

t| f
de parcelación de este término 

’ correspondientes a los polígonos nú- 
l7’ 21 > 23» 24, 25, 26, 27, 28 y 29.

i * Castillo, 20 de enero de 1928.—El 
1' Osé Lavilla.

Montón. N.° 348.
Por espacio de tres meses y a los efectos de 

examen y reclamación, estarán de manifiesto 
en la secretaría de este Ayuntamiento, la rela
ción de características y plano del polígono nú
mero 3 de los trabajos topográficos catastrales 
de este término municipal.

Montón, 19 de enero de 1938.—El Alcalde 
ejerciente, Alejandro Gómez.

Tauste. N.° 395.
La ordenanza formada y aprobada por el Ple

no de este Ayuntamiento, que ha deservir de 
base para el repartimiento general de utilidades 
del ano mil novecientos veintiocho, que ha de 
girarse para cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario, queda expuesta al público, en la se
cretaría municipal, durante el plazo reglamen
tario, al objeto de reclamaciones.

Tauste 24 de enero de 1928. - El Alcalde, 
Joaquín López.

SECCIÓN SÉPTIMA 

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos r. materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita i 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a leu 
Personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción dd anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
J?3 lo-l®y de Enjuiciamiento Criminal,
586 del Código de Justicia Militar y 63 de la le-v de 
Enjuwtamiento Militar y Marina.

Núm. 4t5.
LAPIOZ, Dámaso; domiciliado últimamente en 

Zaragoza y cuyo actual paradero se ignora; com 
parecerá, en término de quinto día, ante el Juz
gado de instrucción de San Pablo de Zaragoza, 
rn ^77 Q97r 0$k ° en d’’^®001'38 previas, núme
ro d77 927, sobre estafa.

, Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan 
en el plazo que se les fija a contar desde el día de h 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y coducctón de aquéllos, poniéndolos a disposición de 

rnbuno1'. con wreqlo a lc. articulas 51.1 
y de la ley de Enjuiciamiento -rimtwxl 66 del C6- 
^go de Justicia Militar y 36? de la ley de Enjuici&- 

'ferias® Militar,

Núm 367.
CASCÁN ELÍAS, Manuel; de 48 años, de es- 

ado casado, de oficio carrero, hijo de José y de 
Margarita, natural de Zaragoza, y cuyo actual 
Pa,^dero 80 'güera; comparecerá, dentro del 

días’ ante d Juz^do de ins- 
frucción del distrito del Pilar de Zaragoza, al
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objeto de constituirle en prisión y llevar a cabo 
las demás diligencias acordadas en causa que se 
le sigue por hurto, con el núm. 50 de 1927.

Núm. 402.
SERRANO PÉREZ, Luis; de 60 años, de es

tado casado, de oficio herrero, hijo de Valentín 
y de Valentina, natural de Madrid y cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Pilar de Zaragoza, al obje
to de constituirle en prisión y llevar a cabo las 
demás diligencias acordadas en causa que se le 
sigue por tentativa de hurto con el núm. 136 
de 1927.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 403.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación.

Por la presente y en virtud de lo dispuesto 
por el señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en la ejecutoria del sumario 
seguido en el mismo, sobre resistencia, con
tra Cándido Iriarte Oliver, con el número 41 de 
1921, se hace saber a Cándido Iriarte Oliver y a 
Juan Espiroz que la Audiencia provincial de 
esta ciudad, por sentencia de 28 de junio de 
1921, condenó al primero a la pena de dos me 
ses y un día de arresto mayor, multa de 125 pe
setas, indemnización de 5, accesorias y costas.

Zaragoza, 24 de enero de 1928. —El Secreta
rio, José de Luis.

Núm. 404.
Zaragoza.—Pilar.

D. Angel Villar y Madrueño, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que por auto de diez y nueve del 

actual se declaró en estado de quiebra, necesa
ria al comerciante de esta plaza D Fausto Lau 
sin Vela, disponiendo hacer pública dicha de 
claración por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, Gaceta de Madrid y periódicos 
oficiales de la localidad, por lo que en virtud 
del presente y a tenor de lo que ordena el ar 
tículo mil cincuenta y siete del Código de Co
mercio antiguo, se prohíbe que persona alguna 
haga pagos ni entregas de efectos al quebrado 
ni a otro sujeto en su nombre; debiendo tan só
lo verificarlo al depositario nombrado en dicha 
quiebra D. Francisco Mollat Hernández, con 
domicilio en la calle de San Pablo, número 
treinta y don, pues de lo contrario no quedarán 
libres de las obligaciones que tenga pendientes. 
Asimismo se requiere a todas las personas en 
cuyo poder existan pertenencias del quebrado 
Fausto Lausín que deberán hacer manifestación 
de ellas, por notas que deberán entregar al Co 
misario nombrado en la referida quiebra, que 
lo es D. Luis Agreda Milagro, con residencia en 
la calle del Coso, número ciento ochenta y 
ocho, y previniéndose qué de no cumplirlo así 
serán tenidos por ocultadores de bienes y cóm

plices en la quiebra. Y últimamente se Pr®v grí 
que en el día y hora que al efecto se 
para la celebi ación de la primera Junta, dej .g 
los acreedores presentarse en la Sala-audi0 10 
de este Juzgado, bien por sí o por persona L 
les represente en legal forma, bajo apeIV e| 
miento que por falta de asistencia les parar 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho- ,0 

Dado en Zaragoza, a veinticuatro de e^|ar 
mil novecientos veintiocho. — Angel VU 
Madrueño.—El Secretario, Santiago Calvo-

Núm. 413.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el 
de instrucción del distrito de San Pablo d 
capital, en cumplimiento a carta ord-. n 0 r 
nante de la causa 132 de 1927-, sobre esta'1'* 
tra Miguel Félix López Mainar, se citaf poi 
dio de la presente a José Pérez Carnioer,z 
tero, que tuvo su domicilio en la plaza do rg 
tón, 4, y cuyo actual paradero se ignom^^g 
que en concepto de testigo comparezca al‘ 
Audiencia provincial de esta capital el d>a cOii 
ta y uno del actual, a las diez de la roañan‘,’ll«8; 
objeto de asistir al juicio oral de dicha 
bajo apercibimiento do pararle el pe1’!11 
que haya lugar.

Zaragoza, a veintitrés de enero de mil pj- 
cientos veintiocho.—El Secretario, Mánuo 
lomares.

Núm. 414.
Zaragoza. — San Pablo.

Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el 
de instrucción del distrito de San Pablo 
capital, en carta-orden dimanante de 
número 92 de 1925, sobre homicidio por‘ sí 
dencia, contra Epifanio Oruchaga Ks>)V(’' 
cita por medio de la presente a Rafael 
cuyo domicilio se ignora, para que en 00 
de testigo asista al juicio oral de dicha '|^ 
que tendrá lugar en la Audiencia Pr0^ í 
esta capital el día once de febrero Pr. 
las diez de la mañana; bajo apercibimi01 , 
pararle el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, veintitrés de enero de n®’ 0j ff' 
cientos veintiocho.—El Secretario, Man*1 
lomares. y

DECLARACIONES JURA^
LIBRO DE VENTAS
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